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/ 1 INFORMACIDN SUJETA A CLASIFICACION: La presents Infolmaclén queda sulelaAlas d|spos!cione§ apllcables en materia de lransparencla.
. Por un uso responsab/e del papel, /as copias de

Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
FECHA/DE EXPEDICION: //
CIUDAD DE MEXKIO A, JG ABR jgqffLW

No. de BITACORA “
09/AH-0034/O3/17 OFICIO No. DGGlMAR.710/ 0 0 Q 8

Auiorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales,» sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en Ios artfculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmponacién y Exportacién y Cerkificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XH y XIV del Regtamento Interior de la Secretarfa de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece,Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y derhés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
COMERCIAL FERBERA, s.A. DE c.v.
.|osE F. GUTIERREZ NO. 147 1 A 08/01/2°17
COL. ANGEL ZIMBRON ‘ CFE99043OBHA ’
C.P. 02099, DEL. AZCAPOTZALCO, c\uDAD DE MEXICO / V'GEN°'A HNAL
TEL. lada (55) sass 2009 / 08/01/2018 »
Correo-e:cesarceron@ajr.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
GALACIN NATAMYCIN SUSPENSIQN 4
NOMBRE QUIMICO I IUPAC " y _,
N/A ‘> *
CATEGOFHA TOX|COLOGlCA\ 1 \ CAS I ESTADO FISICO
N/A 7681-93-8 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSIQION ‘
PIMAHICINA, 55-59% SAL, 40-45%
CAg[TlDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD um . um A FRACCION ARANCELARIA
50, 00 KILOGRAMOS 50,000 | KILO 3009.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ,
COMERCIALIZACICN ENTRE EMPRESAS ESPECIALIZADAS \ ~ ‘
PAis DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PMS DE PROCEDENCIN ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ~ AEROPUERTO, INTERNACIONAL DE LACIUDAD DE MEXICO
BELGICA (BEL) BELGICA (BEL) VERACRUZ, VEFIACRUZ

; MANZANILLO, QOLIMA

ELDIFIECTOR GENERAL DE GESTIQN INTEGRAL
1 DE MATEHIALES Y AcT|v|DADELs*F0Es0osAs
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\ MURl;LLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACIQQ;/é€}bTORGA BAJO LAS CONDIQIONES QUE APAHECEN AL REVEHSO
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I
)1 CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIQN I

I I \
I. La presente autorizacién no exime al yautorizado del cumplimiento deyotras obligaciones contenidas en leyesi, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. I’ I

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios arliculos 10 y 12 de la Ley Federal de Hesponsabilidad Ambienlal y 153
fraccién Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, desoarga 0 vertido del material peligroso aulorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a Ia Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PFIOFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accigentes.
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Informative:

-el documento con informacién fue registrado con No. DGGIMAFI-00727/1703 del 22/O3/2017.
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C.c.e.pi Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Ambiental.- Presente. ’ *

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspecclén Arnbiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-kac0sta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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